
 

 
 

COMUNICADO 01 
 

INVITACION A COTIZAR 038- 2021 
 

La División de Servicios Administrativos de la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca se permite informar a continuación las inquietudes y respuestas de los 
interesados en la Invitación a Cotizar relacionada con el “PRESTAR LOS SERVICIOS DE SALUD EN 

LA MODALIDAD DE ÁREA PROTEGIDA PARA LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD”, así: 
 

 IKÉ ASISTENCIA COLOMBIA S.A. 
    
 PREGUNTA RESPUESTA 

1 
Solicitamos amablemente a la entidad brindar el 
histórico de servicios prestados en los últimos 2 años a 
fin de determinar la siniestralidad. 

La Universidad, se permite indicar:  
 

• 2019 - Emermédica S.A. - Servicios de Ambulancia 
Prepagados, no registramos ninguna atención. 

 

• 2020 - Empresa de Medicina Integral EMI S.A.S. - 
Servicio de Ambulancia Prepagada - Grupo EMI 
S.A.S., registramos una atención el día 9 de marzo 
de 2020 para un funcionario administrativo. 

2 

¿Agradecemos confirmar si la entidad realizará el pago 
por evento o por la disponibilidad del servicio de área 
protegida las 24x7? 
 
Respecto a la forma de pago dividida en 12 meses, 
¿quiere decir que el presupuesto oficial de ($ 
34.436.430) por lo tanto el pago mensual máximo será 
de ($2.869.702)? 

La Universidad informa que el paso se realizará de 
conformidad con lo estipulado en los términos de referencia, 
sin embargo, se precisa que:  
 

• Se realiza el pago por disponibilidad del servicio las 
24 horas. 

 

• Respecto al presupuesto oficial de $34.436.430 es 
pago mensual con 12 cuotas cada una de 
$2.869.702 pesos 

3 
¿Se debe considerar estampillas locales dentro de la 
cotización? Favor indicar el porcentaje. 

La Universidad se permite informar que no se manejan 
(estampillas municipales, impuestos, etc.). Solo se efectuará 
al momento del pago los descuentos por conceptos de 
retención en la fuente por factura, de acuerdo con los 
porcentajes que rijan en la fecha de pago al tenor de las 
disposiciones tributarias vigentes. 

4 
¿Una vez seleccionado oferente cuanto tiempo cuenta 
para el inicio de operación? 

La Universidad se permite indicar que el plazo de ejecución 
del servicio inicia según lo indicado en los términos de 
referencia en el numeral 1.6.1  

5 
¿Es posible la ampliación de cierre de ofertas en el 
cronograma en al menos 2 días hábiles? 

La Universidad se mantiene en tiempos estipulados en los 
termino de referencia  

 

 

MARISOL ALVARADO CASTILLO 
Jefe División Servicios Administrativos y Recursos Físicos 

 


